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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr. Director general qe Promoción {jp ~';:;lhaiR

ORDEN de 18 de Junio de 1973 por lú que ;;e
dispone el cese del Ohcutt Hahl/!wdo de la J,.~t/,

cia Municipal don Antqnio Gaif'::(Jü HúiJ"ueio en el
Servicio de Justicia de la Provincia de Sahara.

Por 'reintegrarse al Cuerpo de·procedencia el Ofidal Habí~
litad(., de la Justicia Municipal don Antonío GallBgo Ridruejo.

Esta Presidencia del Gobierno, d€ conformidad con la pro~
puesta de V. l., y en uso o1.e las facultades conferidas por
las disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer que con
fecha 5 da junio en curso cese eil el Servicio de Justicia de
la Provincia de Sahara.

. Lo que 'participo a V. 1. pa"a su dr;h-ido co~(}cill1j('nro y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos año5
Madrid, 18 de junio de 1973.

Sub{i(1(3'~'r';¡ón General tle Protecc:(q Civil

Comandante de Veterinaria dOI1. Ja\;c>r' ,Esparza y Mart í '18Z
de Espronceda. Logrcño.

MIN1STERlO DE LA Com;:RNAC¡ÓN

de ~en servicios civiles», en los dpstinos que los fueron adju
dicados por Orden de 7 de novi€mbre de 1972 ("Boletín Ofielal
del Estado» nl¡mero 273), los Jefes y Oficiales del Eiérc¡to
de Tierra que a continuación se mencionan, los Que percibi
ran sus devengo& por esta Presidencia del Gobierno «Obliga~

ciones a -éxtinguir de los Departamentcs Ministeriales.. , a par~

tir del 1 de enero de 1973, segun dispone la Orden de Ja misfnü
de 10 de enero de 1959 (<<Boletín Oficiel dél Estado" númerQ 141,
y el artículo 2." d", la del Ministerio del Ejército de 14 de enera
de 195-9 ·hDir,rio Oficial" número 12L

Delegaciones

COJn"ndunte de ¡nfanteci" don "'ARuuel Fecnándcz dé' '::ÓJ'dOi¡éO\
y l\l>lrlll1,:,~ ScvjHa.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

A~'un.tami6'nto$

ORDEN de 19 de íunio de 1973 en la que se otorge
por "qdiudicación directa" el destino que se men
ciona al Guardia l.a de la Guardia Civil que se
indica.

Excmos. Sres.: De conformidad ::xm 10 precepluado en la Ley
de 15 de julio de 1952 ( ...Boletín OfiCial del Estado .. r.úme'·o 11'9)
múdificada por la del 30 de marzo de 1954 [«Boletín 05;3n1 deÍ
Estado,. número ,91), Ley 195/1963, de 28 de diCiembre ("Bo;ciín
Oficial del Estado- número 313), Y Ord<;!n dof! 23 de oct~"lbt'e de
1964 (",Boletín Oficial del Estado" número 2sBl,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.°. Por haberlo solicitado de Ja Juni.::>. C:,Ji!,:cadcr-a
de Aspirantes a Destinos Civiles, y r€unir las cun;,Hc: ¡Gnes del
apartado d) del artículo 14 de la Ley pt'imerament8 citada. se
otorga por «adjudicación directa.: el destino de Vigilante en la
fábrica de ",Harinas Castejón, S. A .... al Guardia La d'<!¡ Ir: Guar··
dia Civil don Manuel Alvarez Conde, con destino en la f,21 Ca·
mandancia 'de la Guat'dia CiVil, Fija su residencía en Pamplo
na {Navarra}. ':'::ste L~estino quec1a clasificado como dE! 3.a ch'lf,e.

Art. 2.° El citado Guardia La, que por la pr€'~<'n1e O!"d,~"
adqu.iere un destino civil, cSl'sará ORla en i~i (:u;;rpo (~e ¡VCt~:'
dencIa, pa.sando a la situación de rctin~dc f::,-r:;:.O~_Ge jllg~t"~nndo,
a todos los efectos, en la plantiHa de la Em~wcs.a a ,';\1(', '71;1 (0)5
tinado.

Art. 3.° Para el envfo de la credencial deJ d('shno civil ob·
tenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta -Pr('~idel1cia.
del Gobierno de 17 de marzQ de í95:3 ( ..Boletín Oficial d~,l Es
tado.. número Ero.

1.c? digo a VV. EE. _para su conocimiento y ded'j2-.
DIOS guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1973.-P. D., el Gpn"'f>ll Pro.';íe!' ;,¡ .• d~

la Júnta Calificadora de Aspiranles a De.,,(illo,,; Civiles José
L6pez-Barr6n CerrutL '

Excmos. Sres. Mintstros

ORDEN de 22 de íunio de J[F3 pOI' la que rOl!
solida.n su situaci6n «eH .,en-'it:;"¡s ,,1 ,'i!id!?" ¡c~ Jefes
y Dficiales del E¡l:n:itü de TiBrF;l (\~;.:' ",' l},1ic:m

Excmos., Sres.: De conftlrmidaD con 10 d!"r;uE''Oto Ü'n 81 aro
tículo 3.° de la Ley de 17 de juFo -de B3(l f~Boletin Oncial
del Estado.. número In}, quedan consolidados en la situación

Capílún de fJ)f<mtería don Félix Benimeli Mira_ Alicante,
Cf\pitán do Infantería don Ludis.lao Millán I'vlonloya. Vitoria.

M¡N1STERIO DE TR\BA.¡O

Delegacúmcs

Canitá~l de J¡11endencia don remando Fern';¡'ldez Alvarez.
Huc',cC!,

Lo que <qlDunico a VV. FE, pan su C')o<;cjm;'...nf.c y efectoS.
Dios guarde a VV. EE. n:lif.hc,> a',".".

'Madiid, <-..2 de junio de 19-¡J.--P. D, el Teniente Gener'al
Prbídente .;e la Comisióll Mhta de Servicios Civiles, E;nrique
de YncJári Rejado.

OHDEN de 7 de iulio (,,' 1n73 por lo ~ftle se n·')¡l1

iJ-mn 1'0r;;¡i(:os de? Ad/l11nú;{ración Ci:'d elel Est'1do
a los aspiranies qLie 81; ·-:Uan.

¡¡m:)~. ,'-Jl('~ H:.¡')i,'ndo óprobadú '1'1..'>, pn:ebns selectivas con-
VfJ(:,-I<;L¡~- ps Or·'::m ,-:.;() la presideD'-.:h del Gobkrno de 2:~ de
dieit:'u,):;ft.' cie H171 (~B,)-¡stín OficIal ael Estado" del día 1 de
febrero de lBí2) prua ir!gZ"eso en 'el Cuerpo Técnico de Adhli
nlstnlCJón Civil del Estado,

Esta Prt:'.'sidencia del Gobierno ha tenido a bien nCfflbrar
T¿cnicos de Administración Civil a 10B aspirantes que se rela
cionan, -con arreglo a 10 est?b1ecido (1U el articulo 32 de la Ley
de Funcionaríos Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964. y
con lo" efectoS econónlicos que se d/3tormiIlan en la Ley 31/H!25,
de 4 de mayo, relativa a retribuciones de los funcionarios de la
Administración Civil de: E.;;tado.

Lu Que comunico a VV. IL para ~,u conocimiento y ef.:c1. vio
Dio:; guurde a vV. II.
\!adrid, 7 d'J julio de lBT).

GAMAZO

Ilmüs Sres Dh'ector geueral de la Función Pública y Director
de la, Escw,:!a Nacional de Administración Pública.


